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RESOLUCIÓN EXENTA IF N"

sánriaso, 20 llAR 200.l

11e

Lo dispuesto en los artfculos 110, 114,
de Salud,  de 2005; la ley N'19880i
ContralorÍa General de la República y
Supe¡niendenc¡a.

CONSIDERANDO:

Que es funcióñ de esta SuDerintendencia velar porque as Insliluciones de
salud Pfevisional cumplan las nomas que las rigen y las ¡nstruccones que

Que la Cicular N'24, de mayo de 1995, de la ex-SuPer¡ntendenc¡a de
lsap€s, dispone que las lnsttuclones de salud deben generar
ooortunamente los saldos de excedentes en las cuenlasde los aflados.

220 y demás perlinenles del DFL N"1,
ia Resoluc¡ón N'520, de 1996, de la
la Resolución N'65 de 2006, de esia

ftó en la Circular N'65 de enerc
oportuno de ás operac¡ones que

l -

2.-

3.-

La Circular N'29, cuyo lexlo modilicado se
de 2002, nsi rye sobrc e regisfo conláble

Por su parte la Cúcular N'39, de diciembre de 1997, de la ex
Superiniendencia de lsap.es, ¡mparte ¡nsfucoones especlo al
reconocimienio v devolución oDortuna de los excesos de colización.

Finamenle. la Circular N'75 del 27 de enero de 2004 también de la ex
Superlnlendencia de lsapres, coniempla nomas sobre la conrección de
Anexo N'1 denominado 'lnformación Base paÉ elcálcu o de Ind cadores de
Pairimonio, Garanlía y Liquidez'.

Que, ente los dfas 24 de oclubre y 2 de noviembre de 2006, se efectuó una
fiscaización a la lsap€ conelud s.A. respeclo de regislro de excedents
de cotizác¡óñ, consiatáñdose que en e mes de abril, la cuenla de Pasivo
había experimenlado una variació¡ signir€tiva, verificándose que erlo se
deb¡ó a oue la isaorc había Gconocido exlemooráneamenle excedentes de
ejercicios anteriores, por un monto de [¡$212.625, afecta¡do a 2145

Al €speclo, la isapre manifesló que el reconocimlento enemporáneo de
excedenies de @t¡zación corespondía a una revisión excepcional de la
cuenta, compendiendo períodos prcloñgadc de g€¡e¡ació¡, donde se
revisaron y re€lcuaron cuentas enlorma mas¡va.



5.

6. -

Oue. r¡ediante el Oficio Od. SS/N'3117. del 6 de diciembÉ de 2006, se
iomularon carsos a la lsapre Consalud por las irregularidades *ñaladas,
inslruyéndosee que debia ¡mplementar un proceso de depuración mensual
de rás ¿uentas @¡¡ienis, @nlabiliar una provisión de fondos que rcrlejara
las obligaciones por el pelodo de l€nslclón hasta la regularzación delniiiva
y presentar un plan de auditola que garantizaÉ el Éconocimiento in¡egral

Por otro ado, se inslruyó que para mañlener el valor corecio de las
oblisaciones afecks a saÉntía, se debiañ reclasificár mensualmenie los
saldos de las cuentas de ex@dentes @mo asir¡ismo, los saldos de las
cot¡zac¡ones en exceso.

Oue con lecha 2 de enero de 2007, la isapre fomuló sus des@rsos
señalando lo siguiente:

1) Que dio cumplimiento a las insttucciones impartidas por esia
Supeintendencia en e olicio eferido precedenlemente, señalando alefecto
que efectuó la provisión por concepto de ex@deñles, por un monlo de
M$186.800 la que fue evaluada por los auditoÉs externosj que implementó
un plan de audiiofa pala deieciary resolver as desviaciones que or¡g¡nañ la
extempoEneidad en el E@nocimiento de las obliOaciones, elque @niempla
os llazos señalados en la inslrucción.

2) Que la insiituoión ha manienido una garantía superior a la exigida por la
Supe ntendencia, lo que demosiraria que no ha exisldo ñala fe de su parte
y que, en ningún caso ha tenido la intención de subvaluar a cuenla de
excedenles (nila de excesos) para efectos delcálcu o de la saranifa.

3) Oue lás regularizaciones Groactivas detecladas esián rerer¡das en un
94,39%, a periodos anterioÉs al año 2003, o que refeja los esfuezos de
esa isapre pa€ mejo¡ar los sisteñas y los po@sos relacionados con el
manejo de la cuenla excedentes.

4) aue e re@nocimiento de ex@dentes ereciuado en abril de 2006, por
M$212.625, fue el resultado de una reqularización retroacliva mas¡va y qoe,
e¡ aquela oportunidad, tañbién se €coñocieron usos de excedentes y se
realizarcn cargos a las cuenlas de esos afliados, produc¡endo un i'rcrernento
nelo en la cuenlá de sólo l\4$68.954 por lo que la evenlua subvaloración de
la saÉntía minimaexisida ascendería a ese monlo.

Que los argumentos expuestos por la isapÉ nodesvirtúan las irregularidades
fepreseniadas, ial como se señalará:

1) Ha quedado de man¡fiesto que los afliados invol]crados en e repro@so
efecruado por la isapre no dispusieon oporlunamenle de sus saldos paÉ
ha@r efectivo su uso, @n el corespondlenle efeclo en la información
contable v l¡nanciera len noviembre de 2006 el saldo de la cuenta asceñdía
a ¡/t$1.717.000).

2) El que las rcgularizaciones de excedentes esiuvieran refer¡das en un
94,39% a omisiones de períodos anteriores al año 2003, deja de manlf¡esto
que os saldos contables s en@nlraban dislorsionados afeclando su



inlerp¡elación en todos los ejercicios coniables a que corespondian las
opeEciones objeto de la resularización.

A su vez, el prccedimlenlo de regularización masiva y a implemenlacióñ de
conlroles mensualesdeia en evidencia lasdebilidades en elanál¡s¡s oportuno
de las cuenias corientes de exedenies, por cuánlo se acumulabn en un
sólo proeso, desviaclones que se amstraban de ejerc¡c¡os ánler¡ores,

3) El hecho que la lsapre señale que @n ocasión de la regularizaclón
retroactiva masiva se €conoció e uso de excedenles y se realEaron cargos
á as cuenlas de los respectvos afliados, produciéndose un incremento neto
en la cueñia de sólo [¡$68.954, ag€va la siiuación pues implica que las
desviaciones producidás no alecta¡ únicamente al sistema de recaudacón
de colizacio¡es, alcanzando operaciones de disiinta naturaleza, lo que deja
en evldencia las deblidades de los sistemas operacionales y del sislema
contable de la instilución. Por otra parle, el uso de er@dentes €conocido
exiempoÉneamenie en la conlabiidad, no corresponde, necesanamente, a
los mismos afliados oue se vleron afectados Do¡ el reconocirnienio lardfo de

4) Respecto a la ornlsón de excedentes, cabe
el ofc o de foÍnulación de c€rgos no se hizo
objerada habÍa sido objero de instruccones
2AN'2917, de abri de 2000, 2ClN"8554,
2ClN'5212, de ab.il de2OO4.

tener presenie que, sib¡en en
p€sente el tema, la conducta
a kavés de los Olicios Ord.
de septiembre de 2002 y

QLre, porolra pane, con motivo de lalscalización eallzada entre los dlas 1 y
17 de agosto de 2006, rcspecto al cálculo registro y devolución de los
excesoe dé coü¿ac¡ón, se verifico que la isapre ño reónoció lc ex@sos
de cotización de 16 aliliados, procedie¡do a su cálculo sólo con motivo de
esa f¡scalizac¡ón. Respeclo de 25 cotizanles reconoció eltotalde excesos de
collzac¡ón, sin embargo, rea ¡zó una devolución parcial de los mismos.
Además. excluvó de oroceso de devolucióñ masiva de ex@sos de
coUzación, a 3.586 af I ados.

Luego, en la fscalzación efectuada entre los días 24 de oclubE y 2 de
noviembre de 2006, se conslaló que en el mes de abril de mismo año, la
isapE efeciuó una regularización de la cuenla denominada @tizac¡ón en
ex@so af¡l¡ado', codigo ¡nlemo 214005 por l\¡$263 418, por @ncepto de
reproceso de periodos anterioÉs, @mprobándose que lambién en el m*
de lulio de 2006, se efectuó el reconoc¡m¡ento extemporáneo de excesos de

La ñslitución de salud infomó que las siiuac¡ones descritás se produleron,
principalmente, por errorcs en los prccesos de recaudación senerados por
¡nconsislencias en las planillas de págo, e¡ la digiiación de plan¡llas
manuales, por cambios relroaoUvos de pactados, graiifc¿ciones pagadas de
formá poslerior al pro@so masivo, pagos relroaclivos de pensión o rentas

8.- Que, mediante los Olcios SS/ N"2447 \ N'2448, ambos del 14 de
sepiiembre de 2006, se ob*ruaron a la isap€ las hregularidades
menclonadas, instruyendo la €gulaizac¡ón definiliva del sistema resPectivo,
hácéndose presenle que esa maier¡a habia sido rcpreseniada
reiteradamente a esa institución.



L Que, a tÉvés del Ofcio O¡d. SS/ N"3292, se lormularon cargos a la isapre
por las iregula dades desc tas, sin periuicio de lo cua, se insiruyó la
constilución de una provislón con nformede los auditorcs exiemos, debidoá
qle el reconocimienlo exlemporáneo de las obligacions aiectab3 el Do¡to
de la garanlla mínima exigible. Además, se le exigió la presentación de un
plan de audiloría para delectar y resover las desviaciones que originaba la
enemporaneidad en el regisiro de sus obligaciones,

t0

1) Cumplió lo instruido en el citado Ofcio ord. ss/ N'3292, efectuando una
provislón de excesos de colización ascendente a ['l$474.347, monlo que eñ
op¡n¡ón de los auditores externos, representa Ézonab¡emenle las
oblgaciones de la isapre @n sus afiliados, proponiendo incoporar d¡cha
provisón al rubro exesos de coiización, en forma paulatina, reconoc¡endo
mensualmente. desde enero a abílde 2007. M$118.587.

2) Oue dado elcarácler temporalde la provis¡ón, y de acuedo a los p azos
fiados por la Superintendencia, inlorma que €m¡iirá e 30 de ábilde 2007,
un informe @n las @recciones del¡'ritivas de los sistemas de cálculos v
base de daios y Ésultados obtenidos de la revisión adjuntando además, uñ
archivo maqnético 6n las desviaciones detectadas y corcg¡das dentro de
los 10 primeros dfas delmes de mayo de 2007.

3) Que ha elaborado un plan de auditoía para documentar, conlrola. y
resolver as desviaciones originadas por el rcconocimlenlo extemporáneo de
os ex@sos de coiiación, que conlempla os plazos ex¡g¡dos en la
instrucción, el que gaEntizaÉ el reconocimiento integÉl de los excesos de
cotización y el segu¡miento por parte de esta Superiniendencia.

Que, con lecha 12 de enero de 2007, la isapre fomuló sus descargos

4) Queduranteelaño 2006 deslinó recursos para eldesarrollo de un s¡slema
de dsiribución incremenlal de la recaudac¡ón, para proralear los pagos de
gralifcaciones, ñnimizando los efores producidos en el poceso de

Que, los descaqos efecluados por la institución de salud no lienen el mérito
de desv¡duar las n€gularidades represenladas a esa entidad, cofto se

1) La omisión y devolución parcialde excesos de cotizaclón por un tolalde
N4$109.057, leplesentó un perjuicio para los 3.627 aliliados arectados, ya que
éslos no dispusieroñ oporlunamenle de los fondos de su propiedad.

2) La omisión de los excesos de cotizac¡ón afecia la Infomación Financ¡era
de a instiluoión subvaluando sus pasivos, especfficamenle, €speclo de sus
obligaciones con los @tizantes.

3l Lás iregula¡dades co¡statadas en relación con la devol]ción de
@tiaciones percib¡das en ex@so yá hablan sido repesentadas en foñá
reiterada a la isapre, a tÉvés de los Olicios Ord narlos N'13126 de oclub€
de2003, N'16837denoviembrede2004 N'1919dejul iode2005yN'2257



Además, el 29 de sept¡embre de 2005, la isapre fue multada medianle la
Rsoludón Exsta N'628. con 201 U.F.. por cuarno habia erclüido del
procesode devolución de excesos de cot¿acionesa un númeú consideÉble
de arl¡ados, haciéndose pGsenle en dicha rcsoluoión que habia quededo
demoslrado que lá inslitución no hábfa coregido el procedimienlo
irnpleren{ado Dañ lais efect6, Dese a háber infüñado en las
oporlunidades anlefiores que estabá rnodilicando sus sistemas para
asesu€r la exactilud de los cálcuros ¡especi¡vos y la correcia devolución a
ios @tizantes, quedando nuevamente de manme$o, en la liscálización
.ealizada en el año 2006, q@ ello no se habia cur¡plido, eviderEiándose
falencias en los sisiemas de información que no garani¡an el reconocimiento
y devolución oporlunade los ex@sos decotizacDn.

12. Aue, en defnitiva, está demost¡ado qle la lsapre consalud s.a. no
reconociÓ oporlunamenle las obligaoiones con sus afiliados, tanlo fespecto
de los exc€sos como de los excedentes de cot¡ac ón. habiendo recibldo
obseraciones e instruccioñes ¡elteradas ¿ parti del año 2000 respecto de
las cuenias de excedenles y, a padir del año 2003, respecto de ros excesos
de cotización y, habiéndoe compromelido a coreg¡r sus proedimienlos si¡
que lo haya cumplido,

En mé¡¡to de lo expueslo y en

RESUELVO:

1. -

El pago de la sanción impueía
conlado desde la notilceión de
Jefe de Administración y Finanzas

uso de las lacullades oue dete¡iá esle

lñpónes a la lsapre Consalud S.A una multa
400 (cuatrocienlas) Unidades de Fomenio po¡

a beneflcio fiscal, ascendenle a
las infracciones desciiás en la

- Subdpio. Control Financiero
- Subdéplo. Confol Régimen Complementario
- Depto deAdminisÍación y Finanzas

ANOTESE, COMUNiAUESE TIO E Y ARCHÑESE

ACARRASCO
FONDOS Y SEGUROS

vrs ALES DE SALUD

áqr4$,
;:/qilffi'')g
f3'{I49lo!


